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En la Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo
siguiente:

Constancia Número de Registro
Copia certificada de la resolución de dos de mayo del año en
curso, dictada en el incidente de falsedad de documentos Sin registro
derivado de la presente controversia constitucional.

Documental recibida el tres de mayo de dos mil diecisiete en lao 'cinc de la Sección de
Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones de I c titucionalidad de la
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const .

Ciudad de México, a diez de mayo de dos rrf cisiete.

Agréguese al expediente, para que rta efectos legales, la copia

certificada de la resolución de dos de may de- este año, por la que se

resolvió el incidente de falsedad de umentos promovido por el Poder

Ejecutivo del Estado Oaxaca en contra la firma que calza la demanda de

la controversia constitucional cionada al rubro, en el sentido de

declararlo infundado y señalar qué a firma es auténtica.

Por otra parte, visto el do procesal del expediente, con fundamento

en el artículo 29 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del

Artículo 105 de la C ución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

se señalan las diez horas del veinte de junio de dos mil diecisiete para

que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y

alegatos, en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría

General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Notifíquese.

'Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 v II del Artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite.
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco ras

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la
Sección de Trámite de Controversias Constitucíonales y de Acciones de
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de cuerd s de este Alto
Tribunal, que da fe.
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